
  

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

La parte recurrente planteó una serie de 

afirmaciones en referencia a que, según su 

dicho, se le está investigando 

       

Ciudad de México a diecisiete de mayo de dos mil veintitrés. 

La parte recurrente planteó requerimientos 

novedosos. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

 

 

 

DESECHAR el recurso de revisión. 

 

Síntesis Ciudadana 

Expediente: 

INFOCDMX/RR.IP.3205/2023 

 

Sujeto Obligado: 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 
Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del Comisionado 

Ciudadano 

Julio César Bonilla Gutiérrez 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.3205/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3205/2023, 

interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se formula 

resolución en el sentido de DESECHAR por improcedente el recurso de revisión, 

conforme a lo siguiente: 

 

I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. El dos de mayo de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la 

información a la que correspondió el número de folio 090163423001394, a través 

de la cual solicitó lo siguiente: 

 

“Por este conducto su servidor […] el […], que por instrucciones de la Fiscal CDMX 
Ernestina Godoy, se me investiga exhaustivamente ante la denuncia en mi contra 
de Grupo Andrade, por Denunciarlos ;  
 

 
1 Con la colaboración de Karla Correa Torres. 
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I.- A los Comisionados del INFODF y del INAI con sus colaboradores, los felicito 
por sus resoluciones, con sus pros y contra, pero hoy recibi estos documentos que 
acreditan,  
II ;. Que el actual Oficial Mayor de la SSC de la CDMX, por culpa del Coviv Obligó 
a Grupo Andrade a entregar 300 vehículos Gratis de 2019 a 2024  
III.- Además el bajar la Renta 25% del Contrato por $3,300 Millones de Pesos que 
Operó Jesús Orta Martínez ex con Ficha Roja en Interpól el ex Secretario de 
Seguridad Ciudadana de la CDMX , con su renta de 1,855 patrullas  
IV,. Si la de mantenimiento incluido de $490,000.00 Pesos por año por patrulla, en 
contrato que paso a ser ya de 6 años., 
V.- Porque les descubrí las patrullas escondidas 8 días antes, OJO de que se diera 
el fallo  
VI.- Denuncia con fotos a el Secretario de la Contraloría Capitalina Juan José 
Serrano y su ex contralor Interno en la Policía  
VII.-Pero ya sabemos que cobran por encubrir., optaron por ser Omisos y encubrir, 
así como no fueron para levantar un acta en ZUMPANGO EDO y suspender el 
fallo.,  
VIII.- Para colmo 5 empresas de Grupo Andrade en Colusión y para colmo 
evadieron el pago de todas las tenencias de las 1,500 patrullas rentadas a la 
Policía Federal en 4,600 Millones de pesos, las 1,855 patrullas de la CDMX y las 
1,100 de 2022, 
IX,. SEDEMA ya checando, el porque no las Verificaron o pagaron sus multas y 
son mas de 2,500 que adeudan desde 2019 a la Fecha y terminaran pagando hasta 
2024,  
X .- No se preocupen la FGJCDMX también encubrió a Grupo Andrade , so 
pretexto que no acredité mi calidad de Víctima  
XI.- Resulta que gracias a ustedes, también tienen a la Fiscal, en el mismo 
problema oJO con la renta de sus 700 Patrullas tras bambalinas de Grupo Andrade  
X.- La Policía,  ya le solicitó a Grupo Andrade, Todas las Tenencias Y OJO iNAI 
sus pedimentos de Importación . Le anexo los documentos y las empresas Le 
Mienten a la Policía .  
 
NOTA: Voy a Tratar de que se aplique ese descuento a todas las rentas y compras 
de SEDENA y Guardia Nacional con alcaldías., que operaron igual, en todos los 
casos los anexos Direccionados solo a las marcas de Vehículos y el equipo policial 
de Grupo Andrade en practicas monopólicas. 
 
De entrada ya estan documentados mas de 348 Millones de ahorro para los 
capitalinos y OJO si los para una patrulla Verde y les pide sus documentos, Pues 
Primero que la Policía cumpla con su Tarjeta de Circulación, sus tenencias y 
verificaciones Pagadas de 2019 a 2024   / Veremos que hace la FGR con la Dra, 
Luz Mijangos y la ASF ., porque las autoridades Capitalinas estan de Tapaderas y 
para dar pena ajena y el SAT ya está operando al respecto .  
 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.3205/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

5 

la Ley de Transparencia si sirve y si bien este asunto pinta impunidad,  el ahorro 
ya se dio y vamos por mas : 
 
Nota : Les anexo el contrato de Von Rovich Hermano en Alcaldía Coyoacán por 
100 Millones de Pesos, ya Saben a Grupo Andrade y hay mas para dar y repartir 
de este corruptor de Heraldo Group Grupo Andrade haber que opinan la alcaldía 
Coyoacán renta patrullas y dice que la policía capitalina tiene que pagar las 
tenencias y verificar / Cuajimalpa y Alvaro Obregón igual con Grupo Andrade y 
Sandra Cuevas rento las Charger mas caras que Jesús Orta .  
 
Si dejaran de hacer sus tranzas en bienes para la seguridad, estaríamos todos 
mejores, pero Guardia Nacional y SEDENA son otros cómplices de Grupo Andrade 
con sobre Precios y direccionamiento  
 
Si alguien de ustedes sabe algo de Roberto Salcedo de la SFP , de Guatemala a 
Guatepeor y basta ver su bajo perfil y resultados  
 
Como encubrió el Secretario de la Contraloría y la FJGCDMX., , ahora estan 
denunciados por Encubrir y se estan haciendo Bolas para auto investigarse a si 
mismos .  
 
Saludos a Bien de México” (Sic) 

 

A su solicitud adjuntó el Sexto Convenio Modificatorio CM/SSC/0189/2022 con 

sus anexos, celebrado entre la Secretaría de Seguridad Ciudadana y “Total Parts 

and Components, S.A. de C.V.” 

 

2. El ocho de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, notificó la siguiente respuesta: 

 

“… 
Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 
fracciones I, IV y VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; se realizaron las gestiones 
necesarias al interior de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana considerando las 
atribuciones establecidas en su Reglamento Interior, Manual Administrativo y 
demás normatividad aplicable. 
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En ese sentido, se le informa que el contenido de la presente solicitud no constituye 
materia de información pública, esto así conforme a los artículos 2, 3, 6 fracciones 
XIII y XXV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, los cuales señalan lo siguiente: 
 

‘… 
Artículo 2. Toda la información generada, administrada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública, considerada un bien común de dominio público, 
accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que establece 
esta Ley y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona 
en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley 
General y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo 
podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por 
razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
 
Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
“XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene 
toda persona para acceder a la información generada, administrada o en 
poder de los sujetos obligados, en los términos de la presente Ley; 
 
XXV. Información Pública: A la señalada en el artículo 6º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;’ 
…” (Sic) 

 

3. El nueve de mayo de dos mil veintitrés, la parte recurrente presentó recurso de 

revisión inconformándose esencialmente por lo siguiente: 

 

“a la SSC se le olvido pronunciarse porque firmo un convenio modificatorio con 
Total Parts donde esta otorgo 300 vehículos Gratis y 25% de descuento en las 
Rentas del contrato 089 ; sin embargo no se aplico a todo el contrato y por ende 
solo se otorgo un 10% contrario a lo firmado , No se pronuncio al rentar las mismas 
usadas patrullas al precio de las nuevas 810 / Informe de donde invento que por 
COVID se dieron estos descuentos y vehículos gratis o fué realmente por los actos 
de corrupción que genero Jesús Orta Martínez y su Oficial Mayor / No se pronuncia 
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a la Fecha , el porque no a entregado los documentos firmados por los funcionarios 
que establecieron el mantenimiento por $490,000.00 Pesos por cada patrulla en 
contrato por 3 años en el estudio de mercado y sus documentos que lo soportan (  
no quiero el estudio de mercado ) Tampoco se pronuncian ante las mentiras que 
les dio Integra Arrenda y Total Parts a la SSC para no entregarles todas las 
tenencias y verificaciones de 2019 a la fecha de las mas de 2500 patrullas rentadas 
y sus 300 vehículos Y que a hecho al respecto la SSC es evasión fiscal millonaria 
/ Tampoco se pronuncia porque no le entrego las empresas los pedimentos de 
importación de las patrullas / por lo tanto se deberá de pronunciar detalladamente 
en cada punto con toda transparencia y máxima publicidad . aclarando, 
documentando, como se los acredite con los documentos  adjuntos en la solicitud” 
(Sic). 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, y  

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, 

IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. Improcedencia. Este Instituto considera que, en el caso en estudio, 

el medio de impugnación interpuesto es improcedente al actualizarse las 

causales previstas por el artículo 248, fracción VI, de la Ley de Transparencia, lo 

anterior en términos de los siguientes razonamientos lógico-jurídicos: 

 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
 
… 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión” 
… 

 

En efecto la fracción VI, del artículo 248, de la Ley de Transparencia, dispone 

que el recurso de revisión será desechado cuando la parte recurrente amplíe su 

solicitud en el recurso de revisión. 

 

Ahora bien, del análisis realizado al escrito de interposición del recurso de 

revisión se advirtió que la parte recurrente realizó cuestionamientos novedosos 

modificando el alcance de su solicitud, para mayor claridad es necesario 

esquematizar de la siguiente manera la solicitud y el recurso de revisión: 

 

Solicitud Recurso de Revisión 

Por este conducto su servidor […] el […], 
que por instrucciones de la Fiscal CDMX 
Ernestina Godoy, se me investiga 
exhaustivamente ante la denuncia en mi 
contra de Grupo Andrade, por 
Denunciarlos ;  

 
I.- A los Comisionados del INFODF y del 
INAI con sus colaboradores, los felicito por 
sus resoluciones, con sus pros y contra, 
pero hoy recibi estos documentos que 
acreditan,  
II ;. Que el actual Oficial Mayor de la SSC 
de la CDMX, por culpa del Coviv Obligó a 

“a la SSC se le olvido pronunciarse porque firmo 
un convenio modificatorio con Total Parts donde 
esta otorgo 300 vehículos Gratis y 25% de 
descuento en las Rentas del contrato 089 ; sin 
embargo no se aplico a todo el contrato y por ende 
solo se otorgo un 10% contrario a lo firmado , No 
se pronuncio al rentar las mismas usadas patrullas 
al precio de las nuevas 810 / Informe de donde 
invento que por COVID se dieron estos descuentos 
y vehículos gratis o fué realmente por los actos de 
corrupción que genero Jesús Orta Martínez y su 
Oficial Mayor / No se pronuncia a la Fecha , el 
porque no a entregado los documentos firmados 
por los funcionarios que establecieron el 
mantenimiento por $490,000.00 Pesos por cada 
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Grupo Andrade a entregar 300 vehículos 
Gratis de 2019 a 2024  
III.- Además el bajar la Renta 25% del 
Contrato por $3,300 Millones de Pesos 
que Operó Jesús Orta Martínez ex con 
Ficha Roja en Interpól el ex Secretario de 
Seguridad Ciudadana de la CDMX , con su 
renta de 1,855 patrullas  
IV,. Si la de mantenimiento incluido de 
$490,000.00 Pesos por año por patrulla, 
en contrato que paso a ser ya de 6 años., 
V.- Porque les descubrí las patrullas 
escondidas 8 días antes, OJO de que se 
diera el fallo  
VI.- Denuncia con fotos a el Secretario de 
la Contraloría Capitalina Juan José 
Serrano y su ex contralor Interno en la 
Policía  
VII.-Pero ya sabemos que cobran por 
encubrir., optaron por ser Omisos y 
encubrir, así como no fueron para levantar 
un acta en ZUMPANGO EDO y suspender 
el fallo.,  
VIII.- Para colmo 5 empresas de Grupo 
Andrade en Colusión y para colmo 
evadieron el pago de todas las tenencias 
de las 1,500 patrullas rentadas a la Policía 
Federal en 4,600 Millones de pesos, las 
1,855 patrullas de la CDMX y las 1,100 de 
2022, 
IX,. SEDEMA ya checando, el porque no 
las Verificaron o pagaron sus multas y son 
mas de 2,500 que adeudan desde 2019 a 
la Fecha y terminaran pagando hasta 
2024,  
X .- No se preocupen la FGJCDMX 
también encubrió a Grupo Andrade , so 
pretexto que no acredité mi calidad de 
Víctima  
XI.- Resulta que gracias a ustedes, 
también tienen a la Fiscal, en el mismo 
problema oJO con la renta de sus 700 
Patrullas tras bambalinas de Grupo 
Andrade  
X.- La Policía,  ya le solicitó a Grupo 
Andrade, Todas las Tenencias Y OJO iNAI 
sus pedimentos de Importación . Le anexo 
los documentos y las empresas Le 
Mienten a la Policía .  

patrulla en contrato por 3 años en el estudio de 
mercado y sus documentos que lo soportan (  no 
quiero el estudio de mercado ) Tampoco se 
pronuncian ante las mentiras que les dio Integra 
Arrenda y Total Parts a la SSC para no entregarles 
todas las tenencias y verificaciones de 2019 a la 
fecha de las mas de 2500 patrullas rentadas y sus 
300 vehículos Y que a hecho al respecto la SSC 
es evasión fiscal millonaria / Tampoco se 
pronuncia porque no le entrego las empresas los 
pedimentos de importación de las patrullas / por lo 
tanto se deberá de pronunciar detalladamente en 
cada punto con toda transparencia y máxima 
publicidad . aclarando, documentando, como se 
los acredite con los documentos  adjuntos en la 
solicitud” (Sic) 
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NOTA: Voy a Tratar de que se aplique ese 
descuento a todas las rentas y compras de 
SEDENA y Guardia Nacional con 
alcaldías., que operaron igual, en todos los 
casos los anexos Direccionados solo a las 
marcas de Vehículos y el equipo policial de 
Grupo Andrade en practicas monopólicas. 
De entrada ya estan documentados mas 
de 348 Millones de ahorro para los 
capitalinos y OJO si los para una patrulla 
Verde y les pide sus documentos, Pues 
Primero que la Policía cumpla con su 
Tarjeta de Circulación, sus tenencias y 
verificaciones Pagadas de 2019 a 2024   / 
Veremos que hace la FGR con la Dra, Luz 
Mijangos y la ASF ., porque las 
autoridades Capitalinas estan de 
Tapaderas y para dar pena ajena y el SAT 
ya está operando al respecto .  
la Ley de Transparencia si sirve y si bien 
este asunto pinta impunidad,  el ahorro ya 
se dio y vamos por mas : 
Nota : Les anexo el contrato de Von Rovich 
Hermano en Alcaldía Coyoacán por 100 
Millones de Pesos, ya Saben a Grupo 
Andrade y hay mas para dar y repartir de 
este corruptor de Heraldo Group Grupo 
Andrade haber que opinan la alcaldía 
Coyoacán renta patrullas y dice que la 
policía capitalina tiene que pagar las 
tenencias y verificar / Cuajimalpa y Alvaro 
Obregón igual con Grupo Andrade y 
Sandra Cuevas rento las Charger mas 
caras que Jesús Orta .  
Si dejaran de hacer sus tranzas en bienes 
para la seguridad, estaríamos todos 
mejores, pero Guardia Nacional y 
SEDENA son otros cómplices de Grupo 
Andrade con sobre Precios y 
direccionamiento  
Si alguien de ustedes sabe algo de 
Roberto Salcedo de la SFP , de 
Guatemala a Guatepeor y basta ver su 
bajo perfil y resultados  
Como encubrió el Secretario de la 
Contraloría y la FJGCDMX., , ahora estan 
denunciados por Encubrir y se estan 
haciendo Bolas para auto investigarse a si 
mismos .  
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De conformidad con lo expuesto, este Instituto arriba a lo siguiente: 

 

De la lectura a la solicitud presentada, este Instituto advierte que la parte 

recurrente planteó una serie de afirmaciones en referencia a que, según su dicho, 

se le está investigando, sin que requiriera acceso a información como tal. 

 

En ese orden de ideas, al presentar el recurso de revisión que se resuelve, alude 

que el Sujeto Obligado no dio atención a diversos requerimientos, los cuales no 

fueron planteados en la solicitud inicial, esto es que, a través del recurso de 

revisión planteó una solicitud totalmente distinta a la inicialmente presentada.  

 

Ante el contexto expuesto, se observa que la parte recurrente amplió su solicitud 

inicial, pretendiendo que este Instituto ordenara al Sujeto Obligado que 

proporcione información que no fue requerida, configurándose tal situación como 

elementos novedosos, lo cual no se encuentra previsto en la Ley de 

Transparencia, pues de permitirse a los particulares variar sus solicitudes de 

información al momento de presentar el recurso de revisión, se obligaría al Sujeto 

Obligado a emitir un acto atendiendo a cuestiones novedosas no planteadas en 

la solicitud inicial, actualizándose así la fracción VI, del artículo 248, de la Ley 

de Transparencia. 

 

En términos de lo anterior, este Órgano Garante considera que el medio de 

impugnación resulta improcedente, al tenor de lo previsto por el artículo 248 

fracción VI, de la Ley de Transparencia y en consecuencia resulta procedente 

desechar el recurso de revisión citado al rubro. 
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En términos de lo anterior, este Órgano Garante considera que el presente medio 

de impugnación es improcedente al actualizarse la causal prevista en el artículo 

248 fracción VI, de la Ley de Transparencia y, en consecuencia, lo procedente 

es DESECHAR el recurso de revisión citado al rubro.  

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta 

resolución, y con fundamento en los artículos 244, fracción I y 248, fracción VI, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se DESECHA el 

recurso de revisión. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio 

señalado para tal efecto. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el diecisiete de mayo de dos 

mil veintitrés, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo 

Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  

EATA/KCT 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


